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Villavicencio, 15 de julio de 2024 
 
 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONCESIÓN VIAL DE LOS LLANOS S.A.S  

 
HACE SABER  

 
A los Señores: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE ENRIQUE CABRERA CABRERA 
Dirección del predio: YALÚ-SECTOR DE APIAY 
(Abscisas: Inicial 4+098,11 Km(D), y Final 4+573,66 Km(D) 

Vereda: Barcelona  
Municipio de Villavicencio 
Departamento del Meta 
 
ASUNTO:  PUBLICACIÓN DEL AVISO acerca de la Notificación de la 

Resolución No. 20246060006255 de fecha 05 de junio de 2024 
expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, por 
medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de 
expropiación de un Inmueble requerido para la ejecución del 
proyecto Malla Vial del Meta IP, sector Rio Ocoa Base Aérea 
Apiay, Unidad Funcional 06, Predio denominado Lote A y Lote B 
Vereda Barcelona, ubicado en la jurisdicción del Municipio de 
Villavicencio, Departamento del Meta requerida para la ejecución 
del Proyecto Vial: MALLA VIAL DEL META I.P., correspondientes 
a la UF6, tramo RIO OCOA - BASE AEREA APIAY, 
correspondiente al predio: UF06-ROAP-0013. 

 
   REFERENCIA: CONTRATO DE CONCESION No. 004 DEL 05 MAYO DE 2015 

PROYECTO MALLA VIAL DEL META I.P. 
 
Respetados señores:  
 
En razón a que mediante el oficio de citación con radicado No. CE-003864 del 11 
de junio de 2024, enviado por la Concesión Vial De Los Llanos S.A.S.,  mediante 
Guía No. 700129177529 del 13 de junio de 2024, se instó a comparecer a notificarse 
de la Resolución No. 20246060006255 de fecha 05 de junio de 2024, la cual fue 
enviada a través de la Empresa de Correo Certificado INTER RAPIDÍSIMO, y a la 
fecha no se ha podido surtir la notificación personal a los herederos indeterminados 
del propietario JORGE ENRIQUE CABRERA CABRERA.  
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Se procede entonces a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 
1º del Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo así: 
 

AVISO  
 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, establecimiento público de 
orden nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, según Decreto No. 4165 de 3 
de noviembre de 2011 entidad que para todos los efectos de estructurar, planear, 
contratar, ejecutar y administrar los contratos de concesión de infraestructura de 
transporte, por medio del Contrato de Concesión De Concesión No. 05 de 2015; 
facultó a la CONCESIÓN VIAL DE LOS LLANOS S.A.S., firma concesionaria, para 
adelantar en su nombre y representación, bajo la modalidad de delegación de 
funciones, la obligación de Financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, 
operación y mantenimiento de la Malla Vial del Meta, de acuerdo con el Apéndice 
Técnico 1 y demás apéndices del Contrato, incluido el trámite para la adquisición 
por el procedimiento de enajenación voluntaria de los predios afectados al paso de 
la vía del mencionado proyecto vial.  
 
En ese orden de ideas,  
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, expidió la Resolución 
No. 20246060006255 de fecha 05 de junio de 2024, “Por medio de la cual se ordena 
iniciar los trámites judiciales de expropiación de un Inmueble requerido para la 
ejecución del proyecto Malla Vial del Meta IP, sector Rio Ocoa Base Aerea Apiay, 
Unidad Funcional 06, Predio denominado Lote A y Lote B Vereda Barcelona, 
ubicado en la vereda Villavicencio del Municipio de Villavicencio, Departamento del 
Meta.”; predio identificado con la ficha predial No. UF06-ROAP-0013 de fecha 07 
de septiembre de 2022, elaborada por la CONCESION VIAL DE LOS LLANOS 
S.A.S, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº. 230–32554 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, y cédula catastral No. 
500010004000000050003000000000, de propiedad del señor JORGE ENRIQUE 
CABRERA CABRERA y la Sociedad MOVILGAS LTDA. 
  
Contra la presente Resolución procede en vía administrativa y en efecto devolutivo 
el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el Vicepresidente de 
Planeación, Riesgos y Entorno de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, en concordancia con el Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 21 de la Ley 9 de 
1989. 
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Es de indicar que en el oficio de citación con radicado No. CE-003864 del 11 de junio 
de 2024, emitido y enviado por la CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S, se 
les informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva 
notificación personal.  
 
De igual manera se les advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega de este aviso en el lugar de destino. 
 
Acompaño para su conocimiento copia de la Resolución de Expropiación No. 
20246060006255 de fecha 05 de junio de 2024. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAVIER ALFONSO HERRERA MARTINEZ  
Representante Legal Suplente 
CONCESIÓN VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. 
 
Anexo: Resolución 20246060006255 de fecha 05 de junio de 2024, en ocho (08) folios 

 
En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el inciso 2º del artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
procede a realizar la PUBLICACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
 
Considerando que la única información con que se cuenta es la dirección del 
inmueble requerido, que corresponde al Predio denominado YALÚ-SECTOR DE 
APIAY, ubicado en la Vereda Barcelona, del Municipio de Villavicencio, 
Departamento del Meta, y ante la imposibilidad de notificar personalmente a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE ENRIQUE CABRERA CABRERA, 
acerca de la Resolución en el término estipulado por la Ley, se publicará la 
Notificación por Aviso por el término de cinco (05) días en la cartelera de la oficina 
de atención al usuario de la CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S,  ubicada 
en la Carrera 1  No. 14-24 barrio la Gracielita, Anillo Vial de Villavicencio (Meta), y 
en las páginas web www.ani.gov.co y www.concesionvialdelosllanos.co  
 
 
 
 

about:blank
http://www.concesionvialdelosllanos.co/
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Frente a la mencionada la Resolución No. 20246060006255 de fecha 05 de junio 
de 2024, solo procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo según el 
artículo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de 
la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el Vicepresidente de 
Planeación, Riesgo y Entorno de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 9 de 1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, 
se procede a fijar por el término de cinco (5) días. 
 
La NOTIFICACIÓN POR AVISO se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro de este aviso conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
Con el presente aviso se pública la Resolución No. 20246060006255 de fecha 

05 de junio de 2024, en ocho (08) folios. 

 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL 
USUARIO DE LA CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S, Y EN LAS 
PÁGINAS WEB DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI Y 
LA CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S,    
 

 
EL DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DESFIJADO EL VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2024 A LAS 6:00 P.M. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JAVIER ALFONSO HERRERA MARTINEZ  
Representante Legal Suplente 
CONCESIÓN VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. 
En delegación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI 
 
Anexos: Copia de la Resolución No. 20246060006255 de fecha 05 de junio de 2024, en ocho (08) folios. 
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Copias: Archivo CONCESIÓN VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. 

 
  
Elaboró: Orlando Rojas  
Revisó: Omar Velandia 
Aprobó: Javier Herrera 

 
 
 
 
 
 


